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FILIACION EXTRAMATRIMONIAL         
RADICADO 2010-00299-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez. Bucaramanga, 7 de octubre de 2022. 
 
ERIKA ANDEA ARIZA VASQUEZ  
Secretaria    

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes la Respuesta allegada por 

el Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares CREMIL. 

 

De otro lado, requiérase al pagador del Ejercito Nacional a fin de que dé respuesta a lo 

solicitado en el oficio No. 1973-2010-0299 de fecha 15 de septiembre de 2022, el cual fue 

radicado en el correo electrónico registro.coper@buzonejercito.mil.co, el 20 de septiembre 

de 2022, según la constancia que se observa a continuación: 

 

    
 
Líbrese el oficio correspondiente atendiendo lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  

JUZGADO CUARTO DE 

FAMILIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 10 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 

y bajo el No. 115 se anota en estados el 

auto anterior para notificarlo a las partes. 

mailto:registro.coper@buzonejercito.mil.co
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Secretaria      ___________________ 

ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ  



29/9/22, 10:28 Correo: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADcyN2ZiZjNlLTRiOWEtNDc4Yi1iNjVjLTYwMzM0MDQxNGIxYgBGAAAAAABbocT3w%2FjHRaxo2WiLL… 1/1

Certificado: Respuesta requerimiento judicial -2022088214

Derechos de Peticion <derechosdepeticion@cremil.gov.co>
Jue 29/09/2022 10:16 AM

Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por Derechos de Pe�cion.
 

Señor(a) Erika Andrea Ariza Vasquez Secretaria Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga
j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Ref.: Respuesta requerimiento judicial PROCESO: FILIACION
EXTRAMATRIMONIAL RADICADO: 2010-299 DEMANDANTE: ROSA HERMINDA ALVAREZ ACUÑA
DEMANDADO: RODOLFO MONTAÑO QUINTERO 

Favor NO responder a este correo electrónico, cualquier requerimiento, favor remitirlo al
correo atenusuario@cremil.gov.co

DERECHOS DE PETICIÓN
Carrera 10 No. 27 - 27 Ed. Bachue Piso 2º
PBX: (1) 3537300
Email: atenusuario@cremil.gov.co
Línea de atención al cliente: 018000912090
Bogotá - Colombia

 
AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.

Esta comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión

queda estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y

borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.

Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en sus manos. 
AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.
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Bogotá D.C,                                                                      

CREMIL: 2022088214

ID RADICADO DE SALIDA: 2022099076
FECHA DE RADICACION: 28/9/2022
CONSECUTIVO ANUAL:                       78601

N° 690

Señor(a)
Erika Andrea Ariza Vasquez
Secretaria
Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga
j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
Ref.: Respuesta requerimiento judicial  

PROCESO: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL
RADICADO: 2010-299
DEMANDANTE: ROSA HERMINDA ALVAREZ ACUÑA
DEMANDADO: RODOLFO MONTAÑO QUINTERO

Reciba un cordial saludo, 

En atención al requerimiento judicial radicado con el No. 2022088214 del 21 de septiembre de 
2022, por medio del cual solicita: “(…) se dispuso oficiarles para que remitan copia de la 
comunicación que este Despacho libró para que se efectuará el descuento de la nómina del señor 
RODOLFO MONTAÑO QUINTERO quien se identifica con la C.C. 13.741.905, por cuenta del presente 
proceso (…)”, esta Entidad se permite cumplir en los términos señalados e informa:

Por medio de correo institucional de fecha 23 de septiembre de la anualidad, se procedió a 
consultar el presente requerimiento judicial con el Grupo de Nómina y Embargos de esta 
Entidad, quienes indicaron:

“En atención a la consulta realizada, esta dependencia se permite informar que, a la 
fecha dicha medida cautelar NO ha sido puesta en conocimiento del Grupo de Nómina 
y Embargos, ni al correo de esta, por lo anterior, agradecemos solicitar al despacho 
judicial remita el oficio por medio del cual se procedió a decretar para efectos de que 
sea aplicada sobre la asignación de retiro del militar.”.
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Por último, se le recuerda que, toda información adicional derivada del presente será atendida 
a través de nuestros canales de atención: Línea de WhatsApp 322 510 9702, Call Center: PBX 
601 3537300, línea gratuita nacional 01 8000 912090 o al correo electrónico 
atenusuario@cremil.gov.co.

Cordialmente,

Yulieth Adriana Ortiz Solano 
Profesional de Defensa 
Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario 
Elaboró: Yeimy Andrea Buitrago Velasquez
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